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SUBVENCIONES 

PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS EN RELACIÓN 
CON LA NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE ISRAEL1 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 24 de enero de 2022, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 

 

_______________ 
 

 

Los Estados Unidos agradecen a Israel su notificación de subvenciones correspondiente a 2021 y 
formulan las siguientes preguntas en relación con los programas que figuran en la notificación y con 

programas que entendemos que Israel mantiene pero que quizá no se hayan incluido en la 

notificación. 

Pregunta 1 

En lo que respecta al "Programa Smart Money", parece que este Programa está supeditado a una 

cuantía de ventas internacionales superior a 250.000 dólares. Sírvanse explicar por qué consideran 

que este Programa es compatible con el artículo 3 del Acuerdo SMC. 

Pregunta 2 

Estas preguntas se refieren a los programas que constan en el examen de las políticas comerciales 

de Israel (WT/TPR/S/376). 

a) En las páginas 7 y 8 del informe de la Secretaría correspondiente al examen de las 

políticas comerciales de Israel, de junio de 2018, se señala que "[d]urante el período 

objeto de examen, Israel concedió subvenciones a la exportación de productos 

agropecuarios". Si esas subvenciones seguían en vigor durante el período abarcado por 

esta notificación, sírvanse explicar por qué no se comunicaron. 

b) En la página 8 del informe de la Secretaría correspondiente al examen de las políticas 

comerciales, de junio de 2018, se indica que varios programas de subvenciones 

notificados anteriormente habían sido eliminados o incorporados a otros programas. 

Sírvanse explicar si el Programa de Formación en Comercialización, el Programa de 

Consorcios y el Programa "Doscientos por Dos" se han sustituido por programas 

mencionados en esta notificación.  

c) En la página 50 del informe de la Secretaría correspondiente al examen de las políticas 

comerciales de Israel, de junio de 2018, se señala que determinadas grandes empresas 

multinacionales se benefician de desgravaciones fiscales especiales. En el caso de esos 

programas siguieran funcionando durante el período abarcado por esta notificación, 

sírvanse explicar por qué no se incluyeron en ella. 

 
1 G/SCM/N/372/ISR. 
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Pregunta 3 

Sírvanse explicar si el programa denominado "Zona Franca de Eilat" contiene algún tipo de requisito 

de exportación para las empresas que deseen acogerse a los beneficios fiscales asociados a este 

programa.  

Pregunta 4 

En lo que respecta al programa de subvenciones denominado "Pesca - Exención del impuesto 

indirecto sobre el combustible", descrito en la página 39 de la notificación de Israel, ¿cómo velará 
Israel por que el programa no dé lugar a sobrecapacidad o sobrepesca? 

__________ 


